
 

 

 La Mesa de la Diputación Permanente de la Asamblea, en su reunión del día 25 

de enero de 2021, ha acordado lo siguiente respecto a los asuntos que se 

señalan: 

 

COMPARECENCIAS 

 

Expte: C 207/21 RGEP 1126 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Unidas Podemos Izquierda Unida Madrid 
en Pie. 
Compareciente: Sra. Consejera de Medio Ambiente, Ordenación del 
Territorio y Sostenibilidad ante la Comisión de Medio Ambiente, Ordenación 
del Territorio y Sostenibilidad. 
Objeto: Gestión de las consecuencias del temporal Filomena. (Por vía art. 
209 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de 
Medio Ambiente, Ordenación del Territorio y Sostenibilidad, para que la 
misma resuelva al respecto, de conformidad con el artículo 209.1.b) del 
Reglamento de la Asamblea, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de 
la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del 
Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
 

Expte: C 208/21 RGEP 1127 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Unidas Podemos Izquierda Unida Madrid 
en Pie. 
Compareciente: Sra. Consejera de Medio Ambiente, Ordenación del 
Territorio y Sostenibilidad ante la Comisión de Medio Ambiente, Ordenación 
del Territorio y Sostenibilidad. 
Objeto: Planes para afrontar los desperfectos causados por el temporal 
Filomena. (Por vía art. 209 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de 
Medio Ambiente, Ordenación del Territorio y Sostenibilidad, para que la 
misma resuelva al respecto, de conformidad con el artículo 209.1.b) del 
Reglamento de la Asamblea, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de 
la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del 
Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
 

Expte: C 210/21 RGEP 1129 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Unidas Podemos Izquierda Unida Madrid 
en Pie. 
Compareciente: Sra. Consejera de Medio Ambiente, Ordenación del 
Territorio y Sostenibilidad ante la Comisión de Medio Ambiente, Ordenación 
del Territorio y Sostenibilidad. 

Asamblea de Madrid - Registro General Parlamentario de Salida 280. 29/01/2021 10:10  

  
 



Objeto: Planes en materia de ordenación del territorio para este año. (Por vía 
art. 209 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de 
Medio Ambiente, Ordenación del Territorio y Sostenibilidad, para que la 
misma resuelva al respecto, de conformidad con el artículo 209.1.b) del 
Reglamento de la Asamblea, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de 
la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del 
Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
 

Expte: C 211/21 RGEP 1130 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Unidas Podemos Izquierda Unida Madrid 
en Pie. 
Compareciente: Sra. Consejera de Medio Ambiente, Ordenación del 
Territorio y Sostenibilidad ante la Comisión de Medio Ambiente, Ordenación 
del Territorio y Sostenibilidad. 
Objeto: Planes en materia de medio ambiente para este año. (Por vía art. 
209 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de 
Medio Ambiente, Ordenación del Territorio y Sostenibilidad, para que la 
misma resuelva al respecto, de conformidad con el artículo 209.1.b) del 
Reglamento de la Asamblea, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de 
la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del 
Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
 

Expte: C 212/21 RGEP 1131 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Unidas Podemos Izquierda Unida Madrid 
en Pie. 
Compareciente: Sra. Consejera de Medio Ambiente, Ordenación del 
Territorio y Sostenibilidad ante la Comisión de Medio Ambiente, Ordenación 
del Territorio y Sostenibilidad. 
Objeto: Planes en materia de sostenibilidad para este año. (Por vía art. 209 
R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de 
Medio Ambiente, Ordenación del Territorio y Sostenibilidad, para que la 
misma resuelva al respecto, de conformidad con el artículo 209.1.b) del 
Reglamento de la Asamblea, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de 
la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del 
Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
 

Expte: C 365/21 RGEP 2314 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
Compareciente: Sra. Consejera de Medio Ambiente, Ordenación del 
Territorio y Sostenibilidad ante la Comisión de Medio Ambiente, Ordenación 
del Territorio y Sostenibilidad. 
Objeto: Negociación colectiva de cara a la homogeneización salarial en la 
empresa pública Canal de Isabel II. (Por vía art. 209 R.A.M.) 



Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de 
Medio Ambiente, Ordenación del Territorio y Sostenibilidad, para que la 
misma resuelva al respecto, de conformidad con el artículo 209.1.b) del 
Reglamento de la Asamblea, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de 
la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del 
Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
 

PREGUNTAS DE RESPUESTA ORAL EN COMISIÓN 

 

Expte: PCOC 149/21 RGEP 1184 
Autor/Grupo: Sr. Gómez Montoya (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Medio Ambiente, Ordenación del 
Territorio y Sostenibilidad. 
Objeto: Se pregunta si considera que la Consejería de Medio Ambiente, 
Ordenación del Territorio y Sostenibilidad ha hecho lo posible para ayudar al 
sector primario madrileño para paliar los efectos del temporal de nieve y frío 
provocado por la borrasca Filomena en el sector primario madrileño. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Medio Ambiente, Ordenación del Territorio y Sostenibilidad, conforme a los 
artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar 
su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 

Expte: PCOC 150/21 RGEP 1193 
Autor/Grupo: Sr. Cañadas Martín (GPUP). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Medio Ambiente, Ordenación del 
Territorio y Sostenibilidad. 
Objeto: Se pregunta por qué no se retiró a los trabajadores no esenciales 
durante los días de la borrasca Filomena ante la solicitud realizada en esa 
Dirección por el Delegado de Prevención del Canal de Isabel II. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Medio Ambiente, Ordenación del Territorio y Sostenibilidad, conforme a los 
artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar 
su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 

Expte: PCOC 151/21 RGEP 1194 
Autor/Grupo: Sr. Cañadas Martín (GPUP). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Medio Ambiente, Ordenación del 
Territorio y Sostenibilidad. 
Objeto: Medidas que va a tomar la Comunidad de Madrid ante la situación 
que ha dejado la borrasca Filomena en el hospital de fauna salvaje ubicado 
en Majadahonda. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Medio Ambiente, Ordenación del Territorio y Sostenibilidad, conforme a los 
artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar 
su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 



 

Expte: PCOC 152/21 RGEP 1195 
Autor/Grupo: Sr. Cañadas Martín (GPUP). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Medio Ambiente, Ordenación del 
Territorio y Sostenibilidad. 
Objeto: Medidas va a tomar el Gobierno ante la situación que ha dejado la 
borrasca Filomena en la agricultura y ganadería de la Comunidad. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Medio Ambiente, Ordenación del Territorio y Sostenibilidad, conforme a los 
artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar 
su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 

Expte: PCOC 153/21 RGEP 1196 
Autor/Grupo: Sr. Cañadas Martín (GPUP). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Medio Ambiente, Ordenación del 
Territorio y Sostenibilidad. 
Objeto: Medidas que se tomaron por parte del Canal de Isabel II ante la 
situación de los trabajadores que quedaron aislados durante la borrasca 
Filomena. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Medio Ambiente, Ordenación del Territorio y Sostenibilidad, conforme a los 
artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar 
su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 

Expte: PCOC 154/21 RGEP 1197 
Autor/Grupo: Sr. Cañadas Martín (GPUP). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Medio Ambiente, Ordenación del 
Territorio y Sostenibilidad. 
Objeto: Se pregunta por qué no se contestó desde el Comité de Seguridad y 
Salud de Canal al Delegado de Prevención del Canal de Isabel II ante la 
petición de prescindir de trabajadores no esenciales los días de la borrasca 
Filomena. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Medio Ambiente, Ordenación del Territorio y Sostenibilidad, conforme a los 
artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar 
su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 

Madrid, 25 de enero de 2021 
EL PRESIDENTE, 

 
 
 
 
 
 
ILMO. SR. PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE MEDIO AMBIENTE, ORDENACIÓN 
DEL TERRITORIO Y SOSTENIBILIDAD 


